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BASES  IV CONCURSO 
Proyectos de Iniciación en Investigación Social
FACSO 2014
1. La Facultad de Ciencias Sociales – FACSO - abre, a partir del 2010, un Concurso cuyo objetivo es la formación de investigadores jóvenes en áreas temáticas de carácter interdisciplinario, para lo cual ha dispuesto un fondo de iniciativas estudiantiles.
2. En este marco, la Dirección de Investigación y la Dirección de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile, llaman al IV Concurso de Proyectos de Iniciación en Investigación Social FACSO, cuyo propósito es financiar proyectos presentados por estudiantes de pre y  postgrado, de la Facultad de Ciencias Sociales (que cumplan con este requisito para marzo del año 2014), bajo el patrocinio de  académicos(as) de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile.

3. FACSO sólo financiará proyectos que conduzcan a la producción de nuevos conocimientos vinculados a las líneas de investigación que han sido definidas como prioritarias y emergentes
, a través del uso de métodos rigurosos y válidos. 
4. El Fondo FACSO no financiará proyectos cuyo único fin sea la realización de tesis de grado o memorias de título, por tratarse éstas de actividades curriculares permanentes y obligatorias, sin perjuicio de lo cual, en el marco del proyecto, aquéllas puedan ser desarrolladas.
5. Los proyectos deberán ser patrocinados por un(a) académico(a) con nombramiento vigente en la FACSO, con un compromiso institucional de al menos 12 horas semanales. 
6. El/la profesor/a patrocinante deberá velar por el adecuado cumplimiento de los objetivos de la investigación, asimismo de sus aspectos éticos. Será a su vez, el responsable del acompañamiento de los investigadores, durante todo el proceso de ejecución de la investigación y de orientar al equipo para que sus resultados den como producto un artículo enviado para publicación.
7. El Fondo FACSO busca promover y fortalecer líneas de investigación perdurables en el tiempo y de carácter multidisciplinario, por lo que deben ser presentados por un/a investigador/a responsable junto a un equipo de investigación donde participen investigadores de diferentes disciplinas.
8. Los equipos de investigación deberán estar integrados por un mínimo de dos estudiantes de la Facultad de Ciencias Sociales (que cumplan con este requisito para marzo del año 2014). 
9. Debido a que el Fondo FACSO busca apoyar a jóvenes que se están iniciando en investigación, el/a investigador/a responsable deberá ser estudiante regular (matriculado) de pre o postgrado de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile y cumplir con alguno de  los siguientes requisitos:
· Haber aprobado los tres primeros años de sus estudios de pregrado en la de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile.
· Haber aprobado primer semestre de sus estudios de postgrado de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile.
10. Se puede participar como investigador responsable sólo en un proyecto de este concurso.

11. El/la profesor/a vinculado a la investigación será patrocinador/a y por lo tanto, corresponsable del proceso de investigación. Un/a académico/a no puede patrocinar más de un proyecto por año. 
12.  Los proyectos podrán tener una duración máxima de 10 meses efectivos en el calendario académico (se excluye el mes de Febrero).
13. El problema, objetivos, cronograma de trabajo propuesto y recursos solicitados deberán ser adecuados a la duración del proyecto. 

14. El financiamiento máximo por proyecto es de $ 1.000.000 (un millón de pesos). Estos recursos podrán distribuirse en los siguientes ítems: 
· Gastos de Operación: bibliografía, fotocopias, material de oficina, fungibles y otros gastos menores.
· Servicios externos: transcripciones, producción de entrevistas, encuestadores, etc.
· Viajes y Viáticos Nacionales: vinculados al trabajo en terreno de la investigación.

15. La Comisión Evaluadora estará compuesta por los/as coordinadores/as de investigación de cada uno de los Departamentos de la FACSO, la Dirección de Asuntos Académicos, la Dirección de Escuela de Postgrado, la Dirección de Asuntos Estudiantiles y la Dirección de Investigación de la FACSO.
16. La Comisión Evaluadora velará por que la distribución de los recursos sea en una proporción del 40% para las propuestas de pregrado y 60% para las propuestas de postgrado.
17. La Comisión Evaluadora puede reducir las asignaciones de presupuestos solicitadas por los proyectos en caso que no se ajusten a sus criterios.
18. El concurso será resuelto considerando las bases y juicios de los evaluadores correspondientes, de acuerdo a los siguientes criterios:

· Coherencia en la formulación de la investigación propuesta.
· Construcción multidisciplinaria del fenómeno en estudio.
· Vinculación del proyecto con las líneas de investigación prioritarias y emergentes de FACSO.

· Factibilidad de ejecución del proyecto con el tiempo y los recursos propuestos.
· Potencialidad en proyección de la propuesta en futuros concursos de investigación nacionales e internacionales.
· Integración de la investigación en equipos con producción académica.
19. Las bases y el formulario de postulación del III Concurso de Proyectos de Iniciación en Investigación FACSO estarán disponibles a partir del 20 de Mayo del 2014 en http://www.facso.uchile.cl/investigacion. El plazo para la presentación de proyectos vence el 20 de Junio del 2014 a las 18:00 PM. El formulario de postulación y los antecedentes deberán entregarse impresos en la oficina de la Dirección de Investigación de la FACSO, en Cap. Ignacio Carrera Pinto N°1045 y en formato digital a la dirección direccion.investigacion@facso.cl. 
20. Los proyectos que resulten elegidos deberán cumplir con los siguientes plazos:

· Inicio: 4 de Agosto del 2014   

· Informe de avance y rendición de gastos a la fecha: 22 de Diciembre 2014
· Entrega resultados, informe final y rendición total de gastos: 13 de Junio 2015
21. Los pagos de los proyectos se realizarán en dos cuotas: 

· Agosto del 2014 (60%)
· Enero del 2015 (40%). Una vez aprobado el informe de avance de la investigación.
22. Los productos esperados de los proyectos de investigación serán un informe final y una publicación en un medio de divulgación científica/social. 
23. Al finalizar el proyecto, los investigadores responsables deberán entregar los registros del levantamiento empírico de la investigación, el informe final del proyecto y la rendición de cuentas correspondiente. 

24. Las publicaciones deberán indicar el financiamiento de la FACSO en su elaboración y el proyecto de investigación que las sustenta. 
�a) Desigualdades, derechos e inclusión social; b) Subjetividad, desarrollo y calidad de vida personal y social; c) Patrimonio, transformaciones culturales e identidades y d) Políticas y comunidades educativas





Avda. Ignacio Carrera Pinto 1045, Ñuñoa, Santiago de Chile, +56-2-9787847 +56-2-9787827
direccion.investigacion@facso.cl

[image: image1.png]